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RESUMEN

En el contexto de transformaciones institucionales que devino a partir de la expan-
sión minera en América Latina, este artículo explora una innovación institucional 
de carácter social: los monitoreos hídricos comunitarios (MHC). Desde un enfoque 
cualitativo se aborda la emergencia de experiencias alternativas de control ambien-
tal de la minería en Argentina y Perú. El trabajo abona al debate sobre los procesos 
de cambio institucional en contextos mineros, pero se focaliza en un aspecto poco 
explorado: las innovaciones institucionales de carácter social y su relación con la 
falta de legitimidad de las entidades estatales de control ambiental. El análisis ex-
hibe que mediante un proceso de repolitización de instrumentos prexistentes los 
actores comunitarios diseñan e implementan esquemas alternativos de control am-
biental de la minería.
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ABSTRACT

In the context of institutional transformations that resulted from the mining expansion 
in Latin America, this article explores the emergence of a social institutional innovation: 
community based water monitoring. From a qualitative perspective the emergence of a new 
community form of environmental control in Argentina and Peru is analyzed. The article 
contributes to the debate on institutional innovation processes in mining contexts, but 
focuses on an underexplored aspect, social institutional innovations and their connection 
with the lack of legitimacy of state environmental institutions. The analysis shows that 
through a process of re-politicization of pre-existing instruments, community actors design 
and implement alternative schemes for environmental control.
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I. INTRODUCCIÓN

Entre el 2002 y el 2012, la inversión en minería en América Latina se incremen-
tó en más de un 100% (Deonandan y Dougherty 2018). Desde entonces, países 
como Argentina y Perú profundizaron una estrategia de desarrollo económico 
centrada en la explotación de recursos naturales que ha sido referida como “con-
senso de los commodities” (Svampa 2013). La resultante del aumento de la inver-
sión minera y las nuevas políticas públicas fue una rápida expansión del sector 
metalífero (boom) tanto en Argentina, que no contaba con una tradición minera 
significativa (Svampa 2013), como en Perú, que sí la tenía (Bebbington 2013).

El boom minero en ambos países fue acompañado por un doble proceso de con-
flictos sociales y cambios institucionales (Svampa 2013; Damonte 2016). En Ar-
gentina y Perú uno de los principales focos de la conflictividad socioambiental 
ha sido la cuestión hídrica: la utilización del recurso en contextos de escasez; 
la afectación de la calidad del agua; el acaparamiento por parte del sector mi-
nero; la falta de espacios de consulta sobre su uso (Glave y Kuramoto 2007; 
Bebbington y Williams 2008; Boelens 2015; Wagner y Walter 2020). Los conflic-
tos en torno al agua han tenido como protagonistas a las comunidades locales 
entendidas aquí en términos amplios como los habitantes que residen en las 
áreas nominalizadas como de influencia minera: pobladores locales, vecinos o 
campesinos (Ulloa et al. 2021).

La conflictividad hídrica se ha transformado en un motor de innovación insti-
tucional (Hoogesteger y Verzijl 2015; Bolados et al. 2018; Dupuits 2019; Sultana 
y Loftus 2020) en el cual las comunidades juegan un papel clave en casos como 
el que abordamos: los monitoreos hídricos comunitarios (MHC) en contextos 
mineros en Argentina y Perú. Generalmente en Argentina y Perú, los análisis 
sobre conflictividad social se focalizan en la dinámica de oposición frente a la 
minería y en los recursos desplegados por los movimientos sociales para opo-
nerse (Bebbington y Williams 2008; Svampa 2013; Wagner y Walter 2020). Uno 
de los aspectos poco abordados es la productividad de estos conflictos, es decir, 
los efectos sociales, políticos o institucionales que han generado.

En los estudios sobre conflictos mineros, ha emergido un debate sobre las trans-
formaciones institucionales en contextos extractivos (Dargent et al. 2017). Distin-
tos estudios analizaron el modo en que los Estados incorporaron cambios insti-
tucionales para responder a la conflictividad mientras se ampliaba la inversión 
minera. Al respecto de los casos de Argentina y Perú, esta literatura destaca la 
incorporación de mecanismos de gestión ambiental (Gutiérrez e Isuani 2014; 
Orihuela y Paredes 2017); la profesionalización de las burocracias ambientales 
(Orihuela y Paredes 2017); el desarrollo de nuevos esquemas de participación 
social en materia de minería y ambiente (De Echave et al. 2009; Gil 2009; Jaskoski 
2014; Paredes y De la Puente 2017) y la realización de monitoreos participativos 
(Himley 2014). Estos debates se han centrado en la institucionalidad estatal, rele-
gando el análisis de otros cambios institucionales que tienen lugar en el ámbito 
de las comunidades, como es el desarrollo de los MHC.
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Valiéndonos de los aportes de la teoría de acción colectiva y movimientos so-
ciales (Mc. Adam et al., 1996; Snow y Benford 1992; Diani y Bison 2004) y la teo-
ría sobre cambio institucional (Hargrave y Van De Ven 2006) analizamos un as-
pecto menos explorado como es la innovación de arreglos institucionales desde 
las comunidades en materia de control hídrico. Nos preguntamos: ¿Cómo las 
comunidades promueven el cambio institucional?; ¿Qué estrategias utilizan las 
comunidades para impulsar y consolidar la innovación institucional? y ¿Cómo 
los MHC se constituyen en una nueva institución?

A lo largo de nuestro trabajo argumentamos que los MHC constituyen una 
innovación institucional de carácter social que se basa en la repolitización de 
reglas y prácticas preexistentes. Nuestra argumentación se desarrolla a partir 
de cuatro nociones articuladas. En primer lugar, los MHC se constituyen como 
una institución en tanto son una serie de reglas y procedimientos que se rea-
lizan con regularidad y se legitiman socialmente mediante estrategias discur-
sivas y performativas. En segundo lugar, los MHC establecen una innovación 
porque son los actores comunitarios quienes se apropian y transforman de ma-
nera novedosa prácticas y reglas (los monitoreos participativos) originalmente 
surgidas en la esfera corporativa y estatal. En tercer lugar, es una innovación 
de carácter social porque es impulsada por actores comunitarios (vecinos, po-
bladores o campesinos) y persigue un objetivo social que es mejorar el acceso a 
la información hídrica en particular en el ámbito local y así garantizar derechos 
ambientales para la ciudadanía. El cuarto componente de nuestro argumento, 
es que la innovación se produce mediante la repolitización del instrumento – 
los monitoreos – por medio de la acción colectiva directa y el despliegue de 
estrategias de legitimación de la nueva institucionalidad: los MHC.

Nuestro análisis permite visibilizar que la dinámica de repolitización resulta 
clave en el proceso de innovación institucional en tanto les permite a los acto-
res locales discutir las visiones y prácticas preestablecidas, así como proponer 
esquemas de funcionamiento alternativo. La repolitización de los instrumentos 
de gobernanza ambiental refiere al proceso mediante el cual las poblaciones 
locales desafían la visión impuesta por el Estado o las empresas respecto del 
control ambiental como un problema exclusivamente tecnocrático (Leifsen et 
al. 2017). La repolitización implica recuperar la dimensión política de las pro-
blemáticas ambientales, visibilizar las relaciones de poder que se expresan en 
los instrumentos de control ambiental y generar nuevas reglas y prácticas para 
ampliar la participación ciudadana.

Analizamos la emergencia de una nueva institucionalidad: los MHC en con-
textos mineros en Argentina y Perú.1 Los MHC son un instrumento en el que 
pueden colaboran diferentes sectores de una sociedad (comunidades, empre-
sas, academia, fundaciones) para monitorear y responder a asuntos de interés 

1 Este trabajo fue parte de una investigación más amplia sobre gobernanza hídrica en contextos mineros 
(2018-2020); agradecemos especialmente a la  Fundación Ford por su financiamiento y a las comunidades 
de Espinar y a los vecinos de Jáchal por su participación en el proyecto.
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público en materia ambiental (Whitelaw et al. 2003). Los actores pueden parti-
cipar en diferentes etapas desde la determinación del problema, el diseño de la 
investigación, la recolección de muestras, la identificación de temas claves, la 
discusión o difusión de resultados (Fernández-Gimenez et al. 2008).

Elegimos analizar el surgimiento de los MHC en Argentina y Perú porque allí 
los conflictos en torno a la minería han tenido a la cuestión hídrica como uno de 
los temas centrales y los efectos de estos conflictos en materia institucional no 
han sido suficientemente explorados. Desde un enfoque cualitativo compara-
mos las experiencias surgidas en torno a las minas Veladero, en la Provincia de 
San Juan, Argentina, y Antapaccay –expansión Tintaya–2, en la Provincia de Es-
pinar, Perú, durante el período 2003-2019. La investigación se nutre de fuentes 
secundarias y primarias obtenidas durante ocho trabajos de campo realizados 
entre 2018 y 2019. Las zonas de estudio fueron las capitales provinciales (donde 
se encuentran las sedes administrativas de diferentes entidades de gobierno) y 
las áreas consideradas como zona de influencia de las dos minas: la localidad 
de Jáchal, para el caso Veladero, y la ciudad de Yauri, para Antapaccay. Allí se 
realizaron entrevistas semiestructuradas (79 para San Juan y 69 para Espinar) a 
diversos actores: funcionarios de Estado responsables del área de minería, con-
trol ambiental y gestión hídrica, miembros de organizaciones sociales y comu-
nitarias y productores agropecuarios. La identidad de las personas consultadas 
ha sido resguardada, por lo cual se ha utilizado un código para cada entrevista. 
Las referencias al código establecido (fecha, organización y lugar donde se rea-
lizaron) se encuentran en el cuadro Nº 1 del anexo.

A continuación, presentamos nuestro enfoque conceptual en el que definimos 
la noción de institución y cambio institucional. Adoptamos el modelo de cam-
bio institucional mediante la acción colectiva que explicamos según la perspec-
tiva de Hargrave y Van De Ven (2006). En el tercer apartado, desarrollamos las 
experiencias de los monitoreos hídricos comunitarios en Jáchal (Argentina) y 
en Espinar (Perú) a partir de las cinco dimensiones del modelo propuesto. Por 
último, presentamos las conclusiones en las cuales se exhibe la contribución 
que nuestro estudio aporta a la teoría de cambio institucional.

II. UNA CONCEPTUALIZACIÓN SOBRE LAS INSTITUCIONES Y 
SUS CAMBIOS

Siguiendo a Leftwich (2006), entendemos por “institución” un conjunto de re-
glas y procedimientos que estructuran las relaciones sociales, económicas y po-
líticas de los individuos y grupos que conforman una sociedad. Las institucio-
nes son una construcción social que involucra sistemas de creencias, prácticas 
y reglas de juego con algún grado de legitimidad (Greif 2005). La legitimidad, 

2 A partir de este momento en el texto haremos referencia a la mina Antapaccay –expansión Tintaya– exclu-
sivamente bajo el nombre Antapaccay.
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entendida como aceptabilidad social, es clave porque para ser efectivas las 
instituciones deben tener la capacidad de regular un aspecto de la vida social 
(Rueschemeyer 2009), es decir deben restringir o habilitar cierta forma de la 
agencia humana (North 1990).

En Argentina y Perú las instituciones del Estado encargadas de la regulación 
y control minero son continuamente desafiadas por las comunidades locales 
(Dargent et al. 2017; Christel 2020). Esta confrontación se evidencia en múl-
tiples conflictos en torno al control y fiscalización ambiental e hídrica sobre 
los proyectos mineros (Wagner y Walter 2020; Ulloa et al. 2021); en torno a las 
concesiones mineras (De Echave 2009; Arce 2014) y al respecto de los regímenes 
de promoción de la actividad (Damonte 2012; Bottaro et al. 2014). Estos cues-
tionamientos comunitarios apuntan no sólo a la capacidad técnica de las insti-
tuciones del Estado para gestionar los recursos naturales sino también critican 
las relaciones de poder que se reflejan en tales instituciones (Bottaro et al. 2014; 
Damonte 2016) y que por lo tanto sostienen determinado uso, control y gestión 
sobre los recursos.

La conflictividad social puede constituir un motor de cambio institucional 
(Zald et al. 2005) en tanto la durabilidad de las instituciones requiere de un 
continuo proceso de ajuste al contexto (Hall 2010). En este sentido, es clave con-
templar los procesos de cambio e innovación institucional. Siguiendo a Hargra-
ve y Van De Ven (2006) “definimos el cambio institucional como una diferencia 
de forma, calidad o estado a lo largo del tiempo en una institución. El cambio 
en un arreglo institucional se puede determinar observando el arreglo entre 
dos o más puntos en el tiempo en un conjunto de dimensiones (por ejemplo, 
marcos, normas o reglas) y luego calcular las diferencias a lo largo del tiempo 
en estas dimensiones” (2006: 866). Si el cambio en algunas de estas dimensiones 
representa una transformación radical, novedosa o sin precedentes, entonces 
se entiende como una innovación institucional (Hargrave y Van De Ven 2006).

Existen diferentes esquemas para explicar el cambio o la innovación institucio-
nal. En este artículo, adoptamos el modelo de cambio institucional por medio 
de la acción colectiva (Hargrave y Van De Ven 2006) en tanto es una perspec-
tiva que permite pensar más allá de la dicotomía clásica de transformaciones 
“desde arriba” -aquellas impulsadas por el Estado u organismos oficiales- o 
“desde abajo” -aquellas impulsadas por la sociedad civil. Hargrave y Van De 
Ven (2006) entienden que el cambio institucional es producto de un proceso 
dialectico a través del cual distintos actores con visiones contrapuestas enmar-
can problemas y construyen redes en un intento por introducir nuevos arreglos 
institucionales.

Adoptamos este enfoque en tanto entendemos que los MHC surgen de un pro-
ceso de conflicto y negociación entre actores con asimetrías de poder y de re-
cursos (Estados, empresas y comunidades) que tienen visiones contrapuestas 
respecto a la minería y sus efectos ambientales. Los MHC son producto del 
conflicto, de la negociación y también de un proceso de apropiación por parte 
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de las comunidades que por medio de la acción colectiva y las dinámicas de 
repolitización reinventan y producen una innovación institucional.

Recuperando elementos centrales de la teoría de los movimientos sociales, 
Hargrave y Van De Ven (2006) plantean que el modelo de la acción colectiva 
de cambio institucional se explica a través de cuatro dimensiones: la disputa 
por el marco de interpretación; la acción colectiva; la construcción de redes y la 
elaboración de nuevos arreglos institucionales. La primera dimensión, refiere 
al proceso mediante el cual los esquemas de interpretación – los marcos –que 
regulan los arreglos institucionales de una esfera de la vida social son criticados 
y confrontados (Snow y Benford 1992). Esta confrontación involucra diferentes 
procesos que van desde interpretar y definir una situación como problemáti-
ca, la elaboración de propuestas para resolverla y la motivación para cambiar 
la situación (Snow y Benford 1992). Estos elementos se conectan directamente 
con la dimensión de la acción colectiva, en tanto las visiones compartidas - por 
ejemplo, sobre lo que constituye un problema- emergen durante las acciones 
colectivas. Siguiendo a Melucci (1991) entendemos a la acción colectiva como 
aquellas que son impulsadas por individuos que actúan conjuntamente con 
base en una serie de definiciones comunes del tipo cognitivas, afectivas y valo-
rativas. La acción colectiva es “…resultado de intenciones, recursos y límites, 
con una orientación construida por medio de relaciones sociales dentro de un 
sistema de oportunidades y restricciones” (Melucci 1991: 358). Los distintos 
grupos sociales pueden desplegar múltiples repertorios de acción para con-
frontar los arreglos existentes según las prácticas sedimentadas de una época, 
los recursos accesibles o el tipo de objetivos que se persiguen (Tilly 1978).

La tercera dimensión refiere a la capacidad de los agentes de construir redes 
de actores entendidas como nodos que conectan personas, organizaciones o 
instituciones que comparten interés o una visión común en cierto aspecto de 
la vida social (Diani y Bison 2004). La construcción de redes facilita maximizar 
recursos y ampliar la capacidad de producción y circulación de información 
(Diani y Bison 2004). La cuarta dimensión atañe al proceso mediante el cual los 
actores crean nuevos arreglos institucionales y el modo en que la “estructura de 
oportunidades políticas” (EOP) incide en ese proceso (Mc. Adam et al. 1996). 
La EOP refiere a los elementos del contexto político e institucional: el tipo de 
apertura o cierre de las instituciones; el comportamiento de las elites; los ali-
neamientos electorales; la generalización o no de prácticas represivas; el tipo de 
régimen político (Mc. Adam et al. 1996).

De manera complementaria agregamos una quinta dimensión para explicar el 
proceso de cambio que refiere a la legitimidad institucional. Este elemento es 
central porque, como explicamos a continuación, la perdida de legitimidad de 
una institución puede afectar su funcionamiento, es decir, su capacidad para 
regular un área de la vida social de manera efectiva. Adoptamos la definición 
de Suchman (1995) que entiende que la “legitimidad es una percepción o su-
posición generalizada de que las acciones de una entidad son deseables, ade-
cuadas o apropiadas dentro de un sistema socialmente construido de normas, 
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valores, creencias y definiciones” (1995:574). La legitimidad de una institución 
involucra diferentes aspectos que se vinculan al modo en que los actores, au-
diencias o grupos ven a las instituciones, las comprenden, o les confían. Por 
un lado, existen los problemas articulados a la falta o perdida de legitimidad. 
Las instituciones que ven disminuida su legitimidad son más vulnerables a 
las críticas que las señalan como negligentes o innecesarias (Meyer y Roman 
1991). Por otro lado, están los desafíos que enfrenta una institución cuando tie-
ne que ganar o reparar legitimidad (Suchman 1995). Para aquellas instituciones 
que están emergiendo, el desafío es la construcción de legitimidad. Dentro de 
las estrategias de legitimación de instituciones emergentes, Thomas y Ritala 
(2021) distinguen dos procesos: los discursivos y los performativos. El proceso 
de legitimación discursiva se orienta a la construcción de un marco de interpre-
tación común, creación de sentido, posicionamiento y a la obtención de recono-
cimiento social. El proceso performativo de legitimación se despliega a través 
de acciones en las cuales la nueva institucionalidad demuestra que es viable y 
congruente con expectativas sociales (Thomas y Ritala 2021). A partir de estas 
dimensiones la dinámica de cambio institucional se entiende como un proceso 
político en el que intervienen factores de poder, de conflicto y de legitimidad.

El foco de nuestro análisis es el proceso de innovación institucional liderado 
por comunidades. En este sentido, la literatura destaca que aquellos cambios 
institucionales que emergen del conflicto o la movilización pueden ser concebi-
dos como una forma de innovación de carácter social (Merlinsky 2020). Esta in-
novación es comprendida como el desarrollo de iniciativas o servicios que son 
simultáneamente desarrollados o implementados por la sociedad civil u orga-
nizaciones comunitarias y se orientan a satisfacer una necesidad social (Gregg 
et al. 2020). Este tipo de innovaciones es visto en oposición a aquellas que per-
siguen exclusivamente la maximización de una ganancia, la persecución de un 
interés privado o que involucran de manera exclusiva a actores corporativos.

En línea con lo expuesto hasta aquí sostenemos que los MHC constituyen una 
innovación institucional de carácter social en tanto son impulsados por comu-
nidades con el objetivo de garantizar derechos ambientales (acceso a la infor-
mación, participación y decisión). Tal como desarrollaremos en nuestros casos, 
los monitoreos participativos (MP) surgen de procesos de conflictividad y dis-
puta entre Estados, empresas y comunidades en torno a formas de entender 
y gestionar los recursos naturales. Los Estados y las empresas proponen esta 
institución como una solución técnica para despolitizar la cuestión ambiental 
(Ferguson 1994). De manera contrapuesta, las comunidades se apropian de 
estos instrumentos y los repolitizan por medio de la acción colectiva con el 
objetivo de mejorar su acceso a la información y así garantizar sus derechos 
ambientales.

A continuación, analizamos dos casos que sirven para pensar las dinámicas de 
innovación social como son las experiencias de MHC en Argentina y Perú. El 
análisis es realizado a partir del modelo de la acción colectiva de cambio insti-
tucional considerando sus cinco dimensiones.
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III. CASOS DE ESTUDIO: LOS MONITOREOS HÍDRICOS 
COMUNITARIOS EN TORNO A LAS MINAS VELADERO Y 
ANTAPACCAY

En Argentina y Perú, las minas Veladero y Antapaccay son dos casos testigos 
del proceso reciente que se dio en América Latina de crecimiento minero con 
conflictividad social. Ambos proyectos son de minería metalífera a gran escala. 
Veladero extrae oro en la Provincia de San Juan (Argentina) desde 2005 y An-
tapaccay opera desde 2012, pero es la expansión de la histórica mina cuprífera 
Tintaya3 que funcionó desde 1985 en la Provincia de Espinar (Perú). Los pro-
yectos son llevados adelante por dos de las corporaciones trasnacionales más 
grandes del sector: Veladero por la firma Barrick Gold Corporation4 y Antapac-
cay por Glencore.

Veladero se ubica en el Departamento de Iglesia y sus instalaciones se proveen 
y conectan con los ríos y arroyos que son afluentes de la cuenca Jáchal (Evans 
et al. 2018). La cuenca Jáchal ha sido tradicionalmente la fuente de agua del 
departamento Jáchal, nuestra área de estudio, que cuenta con una población 
de alrededor de 21.000 habitantes (INDEC 2010). Por su parte, Antapaccay- ex-
pansión Tintaya se ubica en el Distrito de Espinar- de la provincia homónima- 
que tiene una población de 33.789 habitantes, quienes residen en un 88% en la 
ciudad de Yauri (INEI 2017) y el resto vive en las zonas rurales organizadas a 
través de 19 comunidades campesinas5 (Soria Torres 2017).

El desarrollo de ambas minas ha estado atravesado por conflictos sociales en 
los que se cuestionaba la afectación de las cuencas, Jáchal por parte de Veladero 
y Salado en el caso Antapaccay (Ver Figura 1), y se criticaba la gestión de los 
Estados respecto del control ambiental de las empresas. En el caso de Jáchal la 
forma organizativa de las comunidades locales se desarrolló a través de grupos 
o asambleas de vecinos, y en el caso de Espinar a través de comunidades cam-
pesinas (sus miembros se denominan comuneros). Como parte de las acciones 
llevadas adelante en el contexto de conflictividad, las comunidades locales de 
Jáchal y del Distrito de Espinar han impulsado MHC: en Jáchal la experiencia 
se desarrolló fundamentalmente durante el 2010 y luego hubo otra serie de 
prácticas asociadas que se registran entre el 2015 - 2019 y en Espinar los moni-
toreos se iniciaron en 2013 y hasta el 2019 continuaban.

3 La mina Tintaya fue cambiando de propiedad a lo largo de los años: estatal entre 1985- 1994, BHP Billinton 
entre 1994-2006 y Xstrata 2006- 2012. 

4 En 2017 la mitad de la operación de Veladero fue adquirida por la firma Shandong Gold. 
5 En Perú las comunidades campesinas son personas jurídicas que cuentan con derechos y obligaciones esta-

blecidos en la Constitución y en el código civil.
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Figura 1. Ubicación de las cuencas Jáchal y Cañipía

La disputa por el marco de interpretación: el cuestionamiento a la 
institucionalidad minero ambiental

Desde el inicio de Veladero y Antapaccay, las comunidades han cuestionado los 
arreglos institucionales en torno a la minería lo cual se evidencia en los dife-
rentes ciclos de conflictos sociales en torno a las minas (Duárez 2017; Godfrid y 
Damonte 2020). Analíticamente distinguimos dos núcleos temáticos en los que 
se centraron los cuestionamientos a la institucionalidad minera: a) la falta de 
mecanismos de participación y decisión respecto a la minería y b) los procesos 
de evaluación ambiental realizados por el Estado.

El primer eje de cuestionamientos refiere a los mecanismos de participación 
ciudadana tema que engloba diferentes críticas sobre el modo en que la mine-
ría es regulada por el Estado. Se cuestiona la falta de acceso a la información 
ambiental, las nulas o escasas consultas ciudadanas respecto a la minería o el 
modo en que se permite la utilización de fuentes hídricas. En el caso de San 
Juan, la población señala que el Estado provincial no informó adecuadamen-
te a la población sobre los proyectos mineros que se pondrían en operación 
(Christel 2020; 30PDA) ni tampoco brindó información suficiente sobre el tema 
del control ambiental de la minería (14PDA; 15PDA; 4PDA; 21ECR; 35ECR; 
59ECR). Al respecto la presidenta de la Fundación de Ciudadanos Indepen-
dientes de San Juan nos señaló lo siguiente: “[…] son todos unos mentirosos 
hipócritas. Vos vas y te dicen ‘tenés todo ya: ¿qué necesitas?’ Te dicen todo y 
no me contestan. El último pedido que me digan dónde están todos los expe-
dientes que no me contestaron” (4PDA). En cuanto a las consultas ciudadanas, 
los vecinos reclamaron a los consejos deliberantes que se realizarán plebiscitos 
sobre el tema minero. Por ejemplo, en Calingasta en los años 2005, 2006, 2007 
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(Larreta et al. 2017) y en Jáchal en los años 2016 (Casas y Carelli 2017) y 2018 
(Diario Huarpe 2018). Sin embargo, el poder judicial de la provincia de San 
Juan no habilitó la consulta en ninguna de las ocasiones (Casas y Carelli 2017; 
Diario Huella Minera 2018). Asimismo, productores agropecuarios intentaron 
oponerse a que se les entregaran concesiones hídricas a las mineras, pero sus 
peticiones tampoco fueron aceptadas (9PDB).

En el caso de Espinar las comunidades campesinas perciben que los arreglos 
institucionales encargados de promover la participación ciudadana son exclu-
yentes (Camacho y Chávez 2005; 42ECR, 45ECR, 15ECR). Las comunidades 
reclaman haber sido excluidas de la “comisión técnica ambiental” que la Mu-
nicipalidad Provincial de Espinar y distintas entidades del gobierno organiza-
ron en el marco de la “Mesa de Diálogo”6 entre los años 2012 y 2013 (45ECR; 
59ECR; 56ECR). Las comunidades plantean que el Estado las excluyó porque 
desvaloriza sus saberes mientras se reconocía exclusivamente la participación 
de “expertos” (69ECR; 45ECR).

Otra de las críticas comunitarias en Espinar apunta a la información generada 
por los organismos públicos encargados de supervisar a la minería en temas 
hídricos. Por ejemplo, la Oficina de Evaluación y Fiscalización Ambiental, en 
2013 y en 2015, encargó al Instituto Peruano de Energía Nuclear un estudio 
de causalidad entre los relaves mineros (de Ccamacmayo y Huinipampa) y 
su entorno hidrogeológico. Los estudios de 2013 no fueron conclusivos y se 
propuso reemplazar el método de isótopos estables por el de isótopos reac-
tivos (IDL 2020). En 2015 finalmente se utilizó la nueva metodología, pero 
los resultados nunca se difundieron a la población (36ECR). La reiteración 
de monitoreos por parte del Estado que no han sido conclusivos y la falta de 
acceso a ciertos informes produjo una sensación de hartazgo en la población 
(15ECR; 21ECR; 56ECR; 68ECR; 69 ECR). Al respecto de los monitoreos del 
Estado el presidente de un comité de regantes7 afectado por los relaves mine-
ros nos planteaba “[…] tenemos un montón de monitoreos hechos, y no nos 
ha servido de nada” (42ECR).

El segundo eje en el cual podemos observar una crítica al marco institucional 
refiere a las dinámicas de evaluación ambiental. A través de nuestras entre-
vistas relevamos que entre los ciudadanos de Jáchal y de Espinar persiste 
una significativa desconfianza respecto del control ambiental de la minería 
(37PDA; 17PDA; 15PDA; 42ECR; 60ECR). Los habitantes consideran que el 
Estado está subsumido a los intereses de promoción minera y que por esta 
razón no controla lo suficiente las prácticas corporativas (4PDA; 35PDA; 
42ECR; 21 ECR). El proceso de control ambiental es percibido como poco 
transparente (29PDB; 35PDA). Al respecto, un habitante de Jáchal nos señaló 
“[…] la cooptación por parte de la corporación a las instituciones es una bes-

6 Una mesa de diálogo es un mecanismo formal que activa el Estado peruano en casos de conflicto social.
7 La Autoridad Nacional del Agua (Perú) reconoce que las organizaciones de usuarios de riego de una sub-

cuenca se organicen en comités de regantes.
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tialidad” (36PDA). La burocracia ambiental minera no logra en estos casos 
mostrarse como institución legítima y autónoma al interés empresarial. A su 
vez, según nuestras entrevistas la población local percibe a la instituciona-
lidad estatal minera como una entidad con escasa o nula capacidad técnica 
para los procedimientos de evaluación requeridos —por razones tales como 
falta de recursos, escaso personal, baja cantidad de monitoreos, la aplicación 
de metodologías insuficientes que no logran dar cuenta de la afectación, etc. 
— (1PDA; 3PDA; 37PDA; 45ECR; 56ECR).

Mientras las instituciones estatales en Argentina y en Perú promocionaron la 
actividad minera como una oportunidad de desarrollo que sería implementada 
con responsabilidad ambiental, los ejemplos recién destacados evidencian que 
en Jáchal y Espinar las comunidades pusieron en cuestionamiento este marco 
de significación.

La acción colectiva

El cuestionamiento a la institucionalidad de promoción y control minero por 
parte de las comunidades se llevó a cabo mediante un amplio repertorio de ac-
ciones colectivas de protesta que se desplegaron durante el período analizado 
(2003-2019). Durante los ciclos de conflictos las comunidades locales de Jáchal 
(vecinos del Departamento de Jáchal principalmente) y Espinar (comuneros) a 
través de grupos y organizaciones lideraron los cuestionamientos que se cen-
traron en los efectos de la minería sobre el agua.

En el caso de Jáchal las primeras expresiones del conflicto emergen en torno a 
la construcción de Veladero entre el año 2003 y 2004 y la potencial afectación 
de la cuenca (Godfrid y Damonte 2020). Desde el 2004 se conformaron distin-
tos grupos que se oponían a la minería de gran escala: “Madres Jáchalleras”; 
“Asamblea del Agua”; “Jachalleros autoconvocados”; “Grupo de Ciudadanos 
de Jáchal”; “Vecinos Autoconvocados de San Juan”; “Fundación Ciudadanos 
Independientes de San Juan”. Se realizaron múltiples manifestaciones en Já-
chal y en la ciudad de San Juan bajo la consigna “el agua vale más que el oro” 
(Rodríguez Pardo 2004; Godfrid y Damonte, 2020). Además, se realizaron en-
cuentros de difusión de información, por ejemplo, el “Primer congreso en de-
fensa de los recursos naturales de Jáchal” en 2004 (Bottaro et al. 2014). También 
como parte del repertorio de acciones se presentaron recursos institucionales 
para oponerse a concesiones hídricas (9PDB); pedidos de información pública 
(Zeballos 2016; 4PDA; 14PDA); denuncias ambientales (3PDA; Zeballos 2016) 
o solicitudes para realizar consultas ciudadanas (Casas y Carelli 2017; 19PDB).

Posteriormente, desde septiembre del 2015 la conflictividad se agudizó a partir 
de que Veladero experimentó el vertido de agua con cianuro en los afluentes 
de la cuenca Jáchal (Godfrid y Damonte, 2020). En este contexto, se consolidó 
la organización de vecinos “Asamblea Jáchal no se toca”, que desde el 2015 
ha llevado adelante manifestaciones; cortes de rutas, demostraciones artísticas; 
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pintadas callejeras; denuncias judiciales para exigir el cierre de Veladero y la 
remediación ambiental (Casas y Carelli 2017; Larreta et al. 2017). Una de las 
acciones colectivas más duraderas ha sido la instalación de una carpa frente a 
la sede del Municipio que sirve al múltiple propósito de protestar, reunirse o 
informarse sobre la problemática hídrica (37PDA, Ulloa et al. 2021).

En el caso de Espinar es clave considerar que si bien Antapaccay inicia en 2012 
esta mina es la expansión de Tintaya que data de 1985 y que tiene una larga 
historia de conflictividad social (De Echave et al. 2009). Por este motivo, cabe 
señalar una serie de acciones colectivas impulsadas por la población de Espi-
nar que si bien suceden antes del 2012 permiten comprender el conflicto. En 
el 2001, en el contexto de expansión de las operaciones de Tintaya surgen una 
serie de conflictos respecto a la calidad del agua, la contaminación ambiental, 
la entrega de fondos para infraestructura local y la generación de empleo (De 
Echave et al. 2009). A principios de ese año se inicia una huelga, comuneras 
de Espinar se colocan frente a la maquinaria e impiden la continuación del 
trabajo en Tintaya (Soria Torres 2017). En 2001 cinco comunidades del área de 
influencia de la mina con el apoyo de dos ONG (CooperAcción, Oxfam) y de 
la Confederación Nacional de Comunidades del Perú Afectadas por la Minería 
(CONACAMI) presentaron una solicitud a las oficinas de Oxfam Aid Abroad, 
de Australia para que intercediera en el conflicto con la compañía que en ese 
momento pertenecía a la australiana BHP Billiton (Camacho y Chávez 2005). 
Entre 2001 y 2003 se realizaron manifestaciones que buscaban que la empre-
sa se comprometiera a firmar un Convenio Marco para reparar los daños am-
bientales ocasionados, compensar económicamente a las familias desplazadas 
de sus tierras, invertir en infraestructura local y generar empleo (Soria Torres 
2017). Por ejemplo, el 21 de mayo de 20038 la Federación Unificada de Campesi-
nos de Espinar (FUCAE) y el Frente Único de Defensa de los Intereses de Espi-
nar (FUDIE) realizó una gran manifestación hacia las instalaciones de Tintaya 
para exigir la firma del Convenio (Preciado y Álvarez 2016). Finalmente, en 
2003 se firmó el Convenio Marco entre la compañía y el Municipio de Espinar 
por el valor de 1,5 millones de dólares (Soria Torres 2017). En 2005, el conflicto 
escaló nuevamente y el 23 de mayo se produjo una toma de la mina por parte 
de la comunidad para reclamar que se impermeabilizara el dique de la presa de 
relaves Huinipampa9, que se instalara un comité de vigilancia ambiental con-
junto y que se ampliara el Convenio Marco al monto de 20 millones de dólares 
anuales (Preciado y Álvarez 2016).

En 2011 cuando se anuncia el proyecto Antapaccay se inician nuevamente con-
flictos en los que las comunidades demandan que algunos aspectos del Conve-
nio fueran reformulados (Duárez 2017). En mayo de 2012, unos meses antes de 
que Antapaccay comenzará a operar, se produjo una huelga de una semana en 

8 En 2003 Tintaya pertenecía a BHP Billiton y entre los años 1985-1994 fue de propiedad estatal. 
9 La represa de relaves Huinipampa se encuentra ubicada en la parte media de la cuenca Cañipía y ha sido 

uno de los principales motivos de reclamos por la afectación en cantidad y calidad de las aguas de riego. 



INNOVACIONES INSTITUCIONALES EN CONTEXTOS MINEROS

551

Espinar que incluyó marchas y bloqueos de rutas para exigir que la compañía 
cumpliera con los aportes acordados en el Convenio Marco y que se hicieran 
monitoreos ambientales permanentes (Preciado y Álvarez 2016). La huelga fue 
reprimida por la policía, dos miembros de la comunidad campesina murieron 
y otros cientos de personas fueron heridas (Duárez 2017).

La construcción de redes

Tanto en San Juan como en Espinar, las comunidades locales optaron como 
estrategia la construcción de redes con organizaciones no gubernamentales o 
fundaciones para llevar a cabo MHC. Estas redes fueron claves para tres cues-
tiones: el proceso de capacitación; la obtención de recursos económicos y la 
visibilización de la problemática por fuera del ámbito provincial.

En el caso de Jáchal en 2009 algunos vecinos participaron de un conversatorio 
organizado por la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN)10 y a par-
tir de allí establecieron contacto con la entidad (32TDARSJ). En 2010 FARN y 
la Fundación Cambio Democrático, con financiamiento de la Unión Europea, 
abrieron un concurso de fondos para la sociedad civil para promover el “ejerci-
cio del derecho al agua y el control social de la actividad minera” (FARN 2010). 
Allí fue seleccionado el proyecto del “Grupo de Ciudadanos de Jáchal” para 
realizar monitoreos del agua en Jáchal que se desarrolló durante el 2010.

En el caso de Espinar, las comunidades campesinas establecieron una red con 
la ONG Derechos Humanos sin Fronteras (DHSF) y la ONG Suma Marka para 
realizar MHC de la sub cuenca Cañipía. La iniciativa se inició en 2013 y recibió 
el apoyo financiero del Programa Internacional Global Water Watch y Official 
Catholic Aid Agency for England (CADOF). Además de establecer una red con 
la fundación DHSF, la comunidad campesina sumó a grupos de estudiantes 
universitarios (por ejemplo, de la Universidad Nacional San Antonio Abad de 
Cusco) y a miembros de grupos ecologistas. La incorporación de estos actores 
permitió fortalecer la red de conocimiento, además de fomentar el involucra-
miento de los jóvenes locales para dar mayor proyección al MHC (44ECR).

La construcción de nuevos arreglos institucionales y la incidencia de la 
estructura de oportunidades políticas

Tanto en San Juan como en Espinar ambos gobiernos han promovido la minería 
metalífera (De Echave et al. 2009; Bottaro et al. 2014) y la estructura de oportu-
nidades políticas se ha mantenido prácticamente hermética a la incorporación 
de las demandas ciudadanas (Duárez 2017; Soria Torres 2017; Christel 2020; 
Haslam y Godfrid 2020). Sin embargo, a lo largo de los años y en respuesta a la 

10 FARN es una de las principales fundaciones ambientales en Argentina con sede en Buenos Aires. 
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conflictividad los Estados fueron incorporando transformaciones instituciona-
les relativas a la minería en las áreas de participación social y de fiscalización 
ambiental.

Por ejemplo, en San Juan se creó en 200411 un “Consejo consultivo minero” que 
se proponía atender y canalizar la “inquietud social que centralmente involu-
cra aspectos de medio ambiente y salud” (Decreto Nº 1108). Si bien el Consejo 
estipulaba la participación de organizaciones de la sociedad civil, articuladas 
a temáticas de protección ambiental, limitaban su participación a una sola ins-
titución entre otras trece instituciones relacionadas con la promoción minera. 
En un sentido similar, en el caso de Perú las comunidades campesinas fueron 
invitadas a las “Mesas de Diálogo” del 2011-2013, pero excluidas de la comisión 
técnica ambiental (69ECR; 45ECR). En resumen, los mecanismos de participa-
ción incorporados por el Estado funcionaron como “rituales de verificación” 
(Power 2013); es decir, como actos formales en los que se involucraba a la po-
blación exclusivamente para confirmar una política de Estado.

Una tendencia similar se observa respecto de las medidas de fiscalización am-
biental minera. Tanto en San Juan como en Espinar desde el 2004 en adelante se 
fueron incorporando mecanismos y recursos económicos destinados al área de 
evaluación ambiental: más monitoreos hídricos, mayor cantidad de personal 
técnico, mayor cantidad de equipamiento, inversión en infraestructura, entre 
otras medidas adoptadas (Himley 2014; Orihuela y Paredes 2017; Haslam y 
Godfrid 2020). Las medidas incorporadas por los Estados se presentaban como 
soluciones técnicas y no políticas, por lo cual tendían en términos de Ferguson 
(1994) a la despolitización de la problemática hídrica.

Las empresas han respondido de un modo similar al Estado. Bajo el paradig-
ma de la responsabilidad social empresaria (RSE), implementan “monitoreos 
ambientales participativos” en el que invitan a las comunidades a que inter-
vengan en alguna parte del proceso (Himley 2014). A pesar de la difusión de 
esta práctica, los monitoreos corporativos cuentan con escasa legitimidad so-
cial (Himley 2014), se implementan como una respuesta a los conflictos y no de 
manera anticipatoria (Bebbington 2013) y tienden a excluir indicadores locales 
que resultan claves para las comunidades (Gil 2009).

A diferencia de los arreglos institucionales promovidos por los Estados y las 
empresas, en los casos de Jáchal y Yauri los actores comunitarios impulsaron 
una nueva institucionalidad que tiene como eje la repolitización del control 
ambiental de la minería, en particular de la cuestión hídrica. La repolitización 
de los monitoreos se produce mediante acciones colectivas (antes menciona-
das) y estrategias de legitimación (que luego se detallan) a través de las cuales 
la cuestión hídrica es planteada como un problema político que se articula a 
los derechos de acceso a la información ambiental y a la participación ciuda-

11 El Consejo consultivo minero funcionó entre el 2004 y el 2008. 
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dana. Así en ambos casos estudiados, los monitoreos hídricos comunitarios se 
constituyen en una innovación institucional de carácter social porque produ-
cen nuevas prácticas y reglas para el control hídrico de la actividad minera; 
son promovidos y legitimados por actores comunitarios; se implementan por 
comunidades en conjunto con una red de actores (ONG, fundaciones o uni-
versidades) y sirven al interés de la población local de acceder a información 
hídrica para poder disputar o negociar con el Estado o las empresas.

La primera experiencia de MHC en Jáchal se realizó durante el 2010. El proceso 
que se desarrolló de la mano y con financiamiento provisto por FARN involu-
cró diferentes etapas. En primer lugar, un proceso de capacitación ambiental 
a cargo de profesionales de la Universidad Nacional de Córdoba. En segundo 
lugar, el financiamiento y realización de tres campañas de muestreo completas 
y cinco campañas parciales (Zeballos 2016) en diferentes puntos de la cuenca 
Jáchal elegidos por los vecinos y analizados por una institución de su elección, 
la Universidad Nacional de Cuyo (en la provincia de Mendoza). La elección del 
laboratorio era central para los vecinos porque desconfiaban de los laboratorios 
ubicados en la Provincia de San Juan por considerar que estaban vinculados al 
sector minero (14PDA; 17PDA; 37PDA). En tercer lugar, un proceso de pedido 
de información pública a instituciones estatales encargadas de monitorear el re-
curso hídrico (14PDA). Por último, una campaña de concientización ambiental 
entre vecinos respecto de la importancia de cuidar el agua y una campaña de 
difusión de resultados (FARN 2011; Zeballos 2016). Luego en 2015, bajo un con-
texto de alta conflictividad social12, el Consejo Deliberante de Jáchal aprobó la 
realización de un programa de monitoreo que también incluía la participación 
ciudadana fundamentalmente en dos aspectos: la selección de lugares a moni-
torear y la elección del laboratorio (Ordenanza Nº 2694/2015). En este caso el 
financiamiento está a cargo del Municipio de Jáchal y tiene la responsabilidad 
de entregar la información a la ciudadanía, aunque en varias oportunidades 
demoraron el otorgamiento de los resultados (Zeballos 2018).

En el caso de Espinar, los MHC inician en 2013, bajo la coordinación de DHSF, 
con un proceso de capacitación y formación de las comunidades campesinas 
en la utilización de kits para evaluar parámetros físico-químicos del agua (pH, 
alcalinidad, dureza, temperatura, oxígeno disuelto y turbidez) (CEAS 2013). 
Las comunidades campesinas junto a DHSF- que conforman la red de MHC- 
diseñan colaborativamente el Plan Operativo Anual (POA) donde definen los 
puntos de monitoreo, la metodología y la logística en campo que incluye la 
designación de coordinadores grupales, encargados del llenado de fichas y sis-
tematización (69ECR). Al método de parámetros básicos, en el 2016 se adicionó 
la medición de conductividad eléctrica y caudal. La inclusión de estos análisis 
se debió a que las poblaciones locales temían que la corporación minera es-
tuviera invisibilizando la contaminación a través de adulterar mediciones de 

12 En septiembre de 2015 a raíz de un accidente ambiental en Veladero que involucró el vertido de agua con 
cianuro en los afluentes de la cuenca Jáchal (UNOPS, 2016) se reactivó visiblemente la conflictividad social. 
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pH (68ECR) y tenían la necesidad de vigilar el volumen de agua y analizar 
la concentración de flujos contaminantes (69ECR; 45ECR). Las comunidades 
participan en la recolección de la información, en la interpretación de los datos 
y en su difusión.

Desde el 2017 se incorporó al MHC el método de macroinvertebrados acuáticos 
y bentónicos para evaluar la calidad ecológica del agua. Los resultados MHC 
exhibieron poca presencia de macroinvertebrados en las zonas media y baja de 
la sub cuenca Cañipía, en contraste con la diversidad de macroinvertebrados 
en la zona alta (DHSF 2019). Según DHSF (2019) su disminución puede deberse 
al efecto del cambio climático y a la presencia de actividades extractivas. La 
incorporación de estos métodos de calidad del agua evidencia la estrategia de 
las comunidades por obtener información cada vez más precisa lo cual resulta 
clave en su proceso de disputa con la empresa y el Estado.

A partir de la información recopilada observamos que en ambos casos anali-
zados las experiencias de los monitoreos arrojaron varios resultados positivos 
para las comunidades locales: involucraron procesos de capacitación; amplia-
ron el acceso a la información hídrica, contribuyeron a la concientización local 
sobre la cuestión ambiental e implicaron la creación de instancias de partici-
pación comunitaria (intercambio de opiniones y saberes mediante jornadas, 
encuentros o asambleas). En cuanto a las diferencias entre el caso de Jáchal y 
el de Espinar, cabe señalar la duración de los procesos, el caso de Espinar ha 
sido mucho más extenso, y también ha involucrado a la población en un mayor 
número de dinámicas, por ejemplo, en la recolección de las muestras.

La legitimación de los nuevos arreglos

A pesar de las virtudes que presentan los MHC, las autoridades gubernamenta-
les correspondientes a cada caso no reconocen los datos producidos a través de 
estas experiencias. En este escenario, los impulsores de los MHC comprenden 
que las barreras al reconocimiento de sus monitoreos son más políticas que 
técnicas (14PDA; 45ECR; 68ECR) y por lo tanto han emprendido estrategias de 
legitimación.

Distinguimos dos tipos de estrategias de legitimación de los MHC: la discursi-
va y la performativa. Por un lado, la legitimación discursiva de los resultados 
se da por medio de un doble proceso de profesionalización del discurso de las 
comunidades (Dupuits 2019) -que implica la incorporación de nombres técni-
cos, valores o parámetros hídricos- y por medio de una repolitización del agua, 
en el que la problemática hídrica es presentada como una cuestión política y 
no exclusivamente técnica. Por ejemplo, en sus alocuciones vecinos de Jáchal 
y miembros de las comunidades campesinas de Espinar utilizan terminología 
específica: volúmenes de metales en agua, legislación hídrica, códigos o biblio-
grafía académica (AJNST s/f; AJNST 2017; DHSF 2018, AVMAE 2021; 20PDB; 
29PDB). Los discursos de las comunidades se despliegan por medio de una es-
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trategia comunicacional que involucra la participación en programas de radios 
locales, la generación de espacios propios de difusión- por ejemplo, en el caso 
de Jáchal el diseño de una página web13 y en el caso de Espinar a través de su 
programa de radio “La hora ambiental con AVMAE”- o la difusión a través de 
redes sociales.

Por otro lado, la legitimación performativa se dio en el caso de Jáchal por medio 
de la acción colectiva directa y en el caso de Espinar a través de la formalización 
de las organizaciones comunitarias. En Jáchal la estrategia de la comunidad 
fue aumentar la visibilidad de la problemática hídrica por medio de acciones 
colectivas en el espacio público. De esta manera, la asamblea ciudadana en 
Jáchal mantuvo una carpa permanente instalada frente a la sede del Municipio 
desde la cual informaban a la población sobre los resultados de los monito-
reos y comparaban la información emitida desde el 2015 con los resultados 
del 2010 (29PDB; 36PDA; 37PDA). Además, participaron en eventos culturales, 
académicos y políticos en diferentes lugares sobre el tema agua y minería. Por 
ejemplo, en marzo de 2018 expusieron su testimonio en el Senado de la Nación, 
en la jornada “Día mundial del agua: Debate sobre la protección del agua y 
los glaciares” (Senado de la Nación 2018); en 2018 participaron en la “Primera 
cumbre latinoamericana del agua para los pueblos” (Provincia de Catamarca) 
y en 2019 organizaron la “Segunda cumbre latinoamericana del agua para los 
pueblos” que tuvo lugar en Jáchal (Diario actualidad jachallera 2019). Y orga-
nizaron, entre otras cosas, manifestaciones en la Ciudad de Buenos Aires, en 
2016 y en 2018, para demandar por el cumplimiento de la Ley Nº 26.639 que se 
encarga de la protección de glaciares.

En el caso de Espinar, en 2018, las comunidades constituyeron legamente la 
“Asociación de Vigilantes y Monitores Ambientales de Espinar” (AVMAE)”. 
En 2018 a raíz del inicio del monitoreo de macroinvertebrados acuáticos expan-
dieron su alianza con la Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco 
para el análisis en el laboratorio de muestras difíciles de identificar en campo 
(DHSF 2020). El objetivo que persigue esta asociación es garantizar los fondos 
económicos para realizar monitoreos y que los resultados de los MHC sean 
reconocidos por el Sistema Nacional de Gestión Ambiental de Perú. En el año 
2016, con el apoyo de diversas organizaciones, presentaron un proyecto de ley 
que propuso la articulación de los MHC en el Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental; sin embargo, hasta el 2021 no se ha aprobado.

En ambos casos analizados el proceso de legitimación de los MHC se articula 
con la participación de las comunidades en múltiples aspectos. Por un lado, 
en todo el proceso que refiere propiamente a la realización de los monitoreos 
(toma de muestras, selección de puntos o elección de laboratorios). Por el otro, 
las comunidades desempeñan un papel central en la producción, difusión y 
discusión de la información generada a partir de estas experiencias. En este 

13 La página web de la asamblea es: https://jachalnosetoca.com/
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sentido, la legitimidad de esta nueva institucionalidad se construye desde las 
comunidades- con el apoyo de una red de actores- y se asienta en el doble 
proceso de incorporación del discurso experto y la politización de la cuestión 
hídrica. En contraposición a los monitoreos propuestos por el Estado o las em-
presas cuya legitimidad se sustenta en un discurso de neutralidad técnica, la 
legitimidad de los MHC no sólo se vale del discurso técnico, sino también y 
centralmente de recuperar la dimensión política del problema hídrico.

IV. CONCLUSIÓN

Los escenarios donde las comunidades optan como estrategia la apropiación y 
reformulación de los mecanismos existentes no son nuevos (Dupuits 2019; Lei-
fsen et al. 2019). Los casos analizados en la Provincia de San Juan (Argentina) y 
en la Provincia de Espinar (Perú) evidencian que el contexto de conflictividad 
social y el descrédito de las instituciones estatales es clave para comprender el 
proceso de innovación institucional. En ambos casos la percepción sobre las 
entidades de control ambiental minero como organizaciones subordinadas a la 
lógica de la inversión sectorial socavó la legitimidad institucional. Considera-
mos que la baja legitimidad de estas instituciones se convirtió en un contexto 
clave para el surgimiento de innovaciones institucionales de carácter social.

Nuestro análisis exhibe que en un contexto de promoción de actividades ex-
tractivas las instituciones estatales de control ambiental y sus mecanismos de 
participación social son considerados exclusivamente como “rituales de veri-
ficación” (Power 2013) que buscan despolitizar la cuestión hídrica y ambiental 
(Ferguson 1994). En este escenario de falta de legitimidad y desconfianza ciu-
dadana, las comunidades desafían los arreglos institucionales preexistentes y 
se apropian de los mecanismos que consideran útiles por medio de acciones 
colectivas directas, prácticas de repolitización y estrategias de legitimación per-
formativa y discursiva.

En este sentido, el análisis presentado contribuye a la literatura sobre cambios 
institucionales implementando y ampliando el modelo de la acción colectiva 
de cambio institucional propuesto por Hargrave y Van De Ven (2006). Especí-
ficamente incorporamos la legitimidad como una dimensión fundamental que 
no estaba desarrollada en el modelo original. Incorporamos este elemento por-
que contar con algún grado de aceptabilidad social o legitimidad es clave para 
que las instituciones tengan la capacidad de regular algún aspecto de la agencia 
humana (Greif 2005; North 1990).

En términos más amplios nuestro trabajo contribuye a la literatura de cambio 
institucional al proponer un análisis no dicotómico, “desde arriba” o “desde 
abajo”, de la innovación institucional. Nuestro análisis exhibe que la confronta-
ción de actores (con poderes asimétricos) y visiones contrapuestas es un proceso 
relacional del cual pueden surgir nuevas instituciones. Las visiones y propues-
tas desde arriba pueden ser apropiadas y politizadas por actores comunitarios. 
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Así los MHC constituyen una innovación de carácter social por varios aspectos 
relacionados. En primer lugar, porque son los actores comunitarios (vecinos, 
pobladores, campesinos) en conjunto con una red de actores quienes producen 
prácticas y reglas novedosas para el control hídrico de la minería con base en 
una apropiación y repolitización de mecanismos previamente diseñados por 
el Estado y las empresas. En segundo lugar, porque esta nueva institucionali-
dad está en función de ampliar el derecho a la información ambiental para la 
ciudadanía, es decir tiene un objetivo social. Por último, porque cuentan con 
algún grado de aceptabilidad social que se logra por medio de las estrategias 
de legitimación impulsadas por las comunidades.

Un desafío aún pendiente es el reconocimiento por parte de las agencias for-
males del Estado del aporte que esta innovación institucional de carácter so-
cial constituye en términos de institucionalidad ambiental. Otro desafío de los 
MHC es el financiamiento económico, de contar con recursos sostenibles po-
drían contribuir a mejorar el acceso ciudadano a la información hídrica. El acce-
so a la información hídrica constituye una preocupación central para aquellas 
poblaciones que se ven directamente afectadas por la incertidumbre ambiental 
que producen los proyectos extractivos.
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ANEXO

Cuadro Nº 1: Entrevistas realizadas en la Provincia de San Juan, Argentina y 
en la Provincia de Espinar, Perú

Código Fecha Organización Localidad y Provincia
15PDA 16/09/2018 Asamblea Jáchal no se Toca (AJNST) Jáchal, San Juan
17PDA 17/09/2018 AJNST Jáchal, San Juan
37PDA 25/09/2018 AJNST Jáchal, San Juan
4PDA 12/09/2018 Fundación Ciudadanos Independientes San Juan
35PDA 25/09/2018 Artesana Jáchal, San Juan
29PDB 04/12/2018 Profesora en escuela secundaria Jáchal, San Juan
36PDA 25/09/2018 AJNST Jáchal, San Juan
1PDA 11/09/2018 Investigador del CONICET San Juan
3PDA 12/09/2018 Abogado ambiental San Juan
14PDA 16/09/2018 AJNST Jáchal, San Juan
9PDB 26/11/2018 Ex presidente de asociación de productores Jáchal, San Juan
20PDB 30/11/2018 Prestación turística Jáchal, San Juan
42ECR 09/11/2018 Comité de regantes Huisa Collana Espinar, Cusco
60ECR 18/03/2019 Vecino de Barrio Sociedad de tiro N° 21 Espinar, Cusco
21 ECR 02/11/2018 Comunidad campesina Hancollagua Espinar, Cusco
45ECR 18/11/2018 Asociación de Vigilantes y Monitores Ambienta-

les de Espinar 
Espinar, Cusco

56ECR 15/03/2019 Frente Único de la Juventud Espinarense K’ana Espinar, Cusco
35ECR 07/11/2018 Comunidad campesina Cala Cala Espinar, Cusco
59 ECR 18/03/2019 Periodista local Espinar, Cusco
36ECR 07/11/2018 Comité de Lucha en Defensa del Agua y la Salud 

de Espinar Yauri
Espinar, Cusco

15ECR 30/10/2018 Comité de regantes Canal Quetara Espinar, Cusco
44ECR 17/11/2018 ONG- DHSF Espinar, Cusco
68ECR 28/01/2020 ONG- DHSF Entrevista telefónica
69ECR 02/06/2020 ONG- DHSF Entrevista telefónica
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